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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" solicita modificación de
presupuesto en su planta de personal docente;

Lo informado en el orden 2 (Pág. 7/8), por la Secretaría Gestión Institucional y en el
orden 6, por la Secretaría de Asuntos Académicos;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación de presupuesto de la planta de personal
docente de la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano", de conformidad a la
planilla confeccionada en el orden 2 (Pág. 7/8), por la Secretaría Gestión Institucional,
que forma parte de la presente.

 ARTÍCULO 2°.- La presente rectificaci6n de cargos se realiza de acuerdo a los
términos del art. 59 de la Ley 24521 — Ley de Educación Superior, con vigencia desde
el 22 de marzo del corriente año, debiéndose ajustar la ejecución de plantas a los
créditos acordados en el Inciso I del Presupuesto Vigente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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Exp. N° 0042718/2019 


PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 


|Unidad Principal: 001 - Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 


| Fuente: 11 -Tesoro Nacional 


Inciso 1 - Gasto en Personal 


Cargo Puntos imputables a Dependencia* 
Apertura 


Programática 
Totales 


Contribución Punto Mensuales 
Básico 


Total Cant. Código y Denominación 
Patronal 


(PM) 
20-11-00-01 -1,33 -1,51 -0,22 -1,73 -20 318- Hs. Cátedra Esc. Com. 


20-12-00-01 1,33 1,51 0,22 1,73 16 228 - Hs. Cátedra Terciario 


Diferencia 0,00 0,00 0,00 0,00 


La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del 
Art. 59 de la Ley 24521 - LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 


La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito 
disponible de Inciso 1 Gasto en Personal", Fuente de Financiamiento 11 "Tesoro Nacional". 


) Equivalencia I punto = 12 Hs. Cätedra Terciario (Cöd 228) 6 15 Hs. Cátedra Esc. Com.(Cód. 318) 


Artigas 160 | 5° Piso | Teléfono: (54 351) 4266228 4266203 


Web: www.unc.edu.ar/gestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 
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Atento lo solicitado, esta Secretaría ha procedido a adjuntar el pertinente proyecto 
de modificación de planta de cargos de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Detalle de conceptos contempladosS 


Costo total en puntos 
RB NRNB 


F384 Adicional 
F 381 Contribución Cargo PM or 


F. 10 Básico Adicional Patronal 
Jerarquización 


NRNB. 
NRNB 


318 1,33 0,12 0,06 1,51 
1,51 


0,22 
228 1,33 0,12 0,06 0,22 


() Equivalencia I punto = 12 Hs. Cátedra Terciario (Cód. 228) ó 15 Hs. Cátedra Esc. Com. (Cód. 318) 


PASE a Secretaría General para que por su intermedio sea elevado a 


consideración del Señor Rector y posterior remisión al Honorable Consejo Superior. 


Atentamente. 


MARCELQ A SANCHEZ 
Secretario de eslon instiluciona 


Universidad aci0nal de .DruoDa 
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